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CONSTITUCION DE COMPANIA DE RESPON- 
1   

  

  

7 - | 
ES SABILIDAD LIMITADA DENOMINADA " IN- 

? PECOL, INMOBILIARIA LA PETICA com 

PAÑIA LIMITADA "o -====== <=. 
  

  

vincia del. Gu FUE y + a ; =,| 5 2S a 

Marat 
CAPITAL :- S/. 100.000,00 +. - === 

En la ciudad de Guayaquil, cubecera canternal del mismo nombre, Pro-] 

Y 
Tf
 

vecientes ochenta y tres, ante mí, EUGENIO SANTIAGO RAMIREZ BOHORQUE 

Abegado, Notario Públice' Titular Vigésimo Octavo de ester Cantón, — 

cemparecen: los señores doctor, LUIS SARNAZIN. DAVILA Áe estado ci- 
  

11 

12 

13” 

14 

15 

16 

vil casado, de profesión médico; Licenciado CARLOS ANTONIO SICOUREN 
  

LYNCH, selters; Licenciado, JORGE ENRIQUE SICOURET LYNCH, Acltevo . 
  

uy Sy 
Les comparvcientes gon mayeres de 0088 aorianos, demidilisdes 

: 

en esta ciudad, capacez para ebligarse y contratar a quienes de co 

rRocerles persokalmente doy fé.- Bien instruíden en el objeto y ro- 
    sultades de esta escritura de Constitución de Cempañífa, a la qua -| 
  

17 preceden per sus prepies derechos, cen amplia y entera libertad, pa- 
  

"18 

19 

ra su otorgamiento me presemtan la minuta del tenor: aiguiento: -M Y- 
  

NUTA . - SEÑOR*NOTARIO : — En el Registro de Escrituras Páblicar 
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a su cargo, sírvare auterizar uma de Constitución de Compañía de - 
  

Respemsabilidad Limitada, al tenor de las siguientse clíusulas: - 
  

PRIMERA: - NOMBRE, ESTADO CIVIL; NACIONALIDAD Y DOMILIO DE 
  

LOS SOCIOS. —- Los etergantes do esta eseriturá, quienes manifiesta 

_ gu veluntad,de asociarse, son; a ) Doctor Luis Sarrazín Dávila,ecur- 

—teriañe, canade, demiciliado om Guayaquil; b ) Licenciado Carlos — 

Antonio Sicouret Lynch, .ecuateríanmo, soltero, demiciliado en Gunya- 
  

-quil; y, ac ) Licenciado Jerge Enrique Sipóntet Lynch, coúatoriano, 
    — 7   seltero, domiciliado én:Guayaquil.- S EG UN DA ».- DENOMINACION
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OBJETIVA. INPECOL, INMOBILIARIA LA PETÍCA, COMPAÑIA LIMITADA +- 
  

TERCERA .- OBJETO.- Es la dedicación a las actividades re- 
  

laciemadas com: a ) La administración y «Compraventa de bienes in 
  

8 4 

muebles por cuenta propia e ajena a tráves de mabdatoz y, b ) - 
  

Promoción y vento de ecdificies sujetos al régimen de la Prepio- 
  

dsd Herizontal. Podrá reslizar tedas las actividades relacionada 
  

cem su ebjeto, iecluyende la pesibilidad de asociarse con etran 
  

personas naturales e jurídicas para el desarrelle del objeto se 
  

Y 
«cial. Pedrá negociar en el exterier.- 0 IWMARTA +- NACIONALI- 

DAD Y DOMICILIO .- Ecuatoriada, cen domicilio en la ciudad de - 
  

Guayaquil, Previncia del Guayas, púdiende establecer agencias y 
  

  

sucursales dentre y fuere del paíe.-Q U INT A.- PLAZO. - Cimoug 

ta años contados a pertir de la fecha de inscripción em el Regig 
  

tro Mercantil.- S E X T A .- CAPITAL SOCIAL.-El Capital Social q 
  

Y 

de CIEN MIL SUCRES íntegramente. suscrito; y pagado en el cincue: 
  

ta por, ciemte; dividide en cien participaciones iguales,acumula- 
  

tivas e indivinibles de un mil sucrea cada uma. El saldo del caj| 
  

tal deberá pagarse en aunorerto Non un plazo ne mayor de dece my 
  

  
ses, a centarse desde la feche do Drop ara cota SscrÍtura 

en el Registro Mercentil.- SEP T IMA .- APORTACIONES. — a ) 

El secio dector Luis Sarrazín Dávila, ha suscrito noventa y sche 

participaciones de uz mil sucres cada uma; y ha pagada el cincug 
  

ta por ciente del valer de cada una de Éllas en efectivoz b ) - 

El seció Licenciado Carlas Anteonis Siceuret Lynch, ha suscrite 

ura participación de un mil gucres; y ha pagado el cincuenta - 

per ciente del valer dc. la misma em efectives c ) El socie Li- 

cenciado Jorge Exmríque Siceuret Lyach, ha euscriteo uma -   / 
prrticiprción de un mil pucres; y, ha pagade el, cincuen- 
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=ta por ciento del valor de la misma en efectivo.- 0C T AV a.- 

FONDO DE RESERVA.+.- Es igual al veinte por,ciento del'Capital So- 

cial, Su acumulación se efectuará con el aporte anual del cinco 

«por ciento de las utilidades líquidas de la Empresa. La Junta Geng 

ral puede aprobar el aumento del Fondo de Reserva y la creación de 

fondos de reservas especiales.- N 0 V E NAo” REGIMEN, GOBIERNO y 

ADMINISTRACION +-- La compañía estará . regida y gobernada por la 

lo Junta General de Socios y administrada por el Presidente, un Geren 

- encral . o . . 
« tely los démás funcionarios adminiatrativos que creare la Junta - 

General de Socios. La fiscalización se ejercerá a “través de un Co 

misario elegido anualmente por le Junta General de Socios.- DE - 

C IM Ao.- DE LA JUNTA GENERAL. - Es el Organo Supremo de la Compa 

ñía. Sus atribuciones son las determinadas en el artículo Ciento 

veinte de la Ley de Compañías. Se reunirá, deliberará, tomará re- 

soluciones y podrá constituirse de acuerdo a lo que establecen log 

artículos ciento dieciocho al ciento veinticuatro del mismo cuer, + 

- po de Leyo Será presidida y convocada por el Presidente. Las con” 

vocatorias a Junta General podrán también ser hechas por el Ge= 

rente Ceneralo. Para la convocatoria no se requerirá publicación — 

por la Prensa, bastando une carta dirigida a cada socio con, por. 

S . ' 

lo menos, ocho días de anticipación:a la reunión.- DECIMA : 

PRIMER A.- DEL PRESIDENTE .- El Presidente de la Compañía, se 

rá nombrado por la Junta General de Socios por el lapso de cin 
  

co años y pudiendo ser reelegido indefinidamente. Podrá ser o no - 

íC_ Á ÁAA--—— 

7 socio de la Compañía. Sus deberes y atribuciones son los siguien- 

tes: a) Presidir las Juntas Conerales-de Socios; b) Suscribir las 

! “actas de Junta General de Socios conjuntemente con el Gerente Ge- 
j 7 

    neral; c) Suscribir los Certificados de Aportación; d) Reempla-



  

» 
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15 

18 

  

+zar 21 Gerente General en caso de ausencia o fallecimiento; en 

  

este último caso, hasta que la Junta General de socios designe 

  

al titular; e)! Los demás deberes y atribuciones que le confie- 

  

re la Ley y estos estatutos. DECIMA SEGUNOD A.-DEl 
1 

  

GERENTE cando Será nombrado por la Junta General de Socios 

] 

por el.lapgo delcinco 200) pudiendo ser reelegido indefinida- 
E 

mente. Podrá abr o no socio de la Compañía. Sus atribuciones - 
  

  

sons a) Será el representante legal, judicial y extrajudicial,| 

de la Compañía! b) Tendrá la administración interna y extexma, 
  

] 

pudiendo, por tanto celebrar y realizar todos los actos genera- 
  

les, relacionados con el objeto socialz c) Reemplazará al fre- 

: 

"sidente en sus| funciones en caso de ausencia o fallecimientos 
  

" en este último! caso, hasta que la Junta General de Socios” desig 
  

| 

ne al Ditulars! d) Podrá enajenar; gravar, hipotecar, vender o 
i y 

transferir en cualquier forma, bisnes inmuebles de la compañía; 
  

e) Los demás deberes y atribucioneta que le confiere la ley y — 
. I 
  

estos estatutos.- DECIMA TERCBER Ao-.DE LAS GEREN- 
  

» 

CIAS Y JEFES DEPARTAMENTALES .- Cuando la Junta General lo esti- 
¡ 
| 

me conveniente: nombrará uno o más Gerentes y Jefes Departamen- 
í > 
l 

tales por el tiempo y con las atribuciones que le señale en su 
  

1 

respectivo nombfamiento, que no incluiríila representación le- 
  

gal.- DISPOSICION TRANSITORIA .- Autorízase al Abogado Víctor 
  

I 

Hugo Sicouret Olvera para que realice todos los trámites .corres 

Í 

pondientes a la constitución de la Compañía; asÍ como para que 
    convoque a la "rimera Junta General de. Socios y la Pregida.- - - : 

Firma) Víctor Hugo Sicouret 0.- R,gistro del Colegio de Aboga=. 
t , 

dos de Guayaquil, número ochocientos cusrenta y tres.” Hasta - 
. 1 A   
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ratifican en el contenióo de la Minuta inserta, la que de _confor 
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“midad con la Ley, queúa elevada a Escritura Pública, para que sur 
  

ta los correspondientes efectos legales.- Queda agregado, los co- 

rrespondientes certificados de no adeudar al Yisco los socios con 

parecientes y el de Integración Bancaria, los mismos que se copia 

rán en los testimonios que de la presente se dieren.- Lefída que - 
  

fué, esta Escritura de "Constitución de'Compañía de Rasponsabili- 

dad Limitada", de principio a fín, por mí, el Notario, en alta - 

voz a los otorgantes, los que-la aprueban en todas sus partes, -— 

afirman, ratifican y firman, en unidad de acto conmigo el Notario 

de todo lo cual doy fé¿=Entrelfíneas: Geonmeralo.- Vale.- Enmendado: 

Limitada, no, Sarrazín, lapso, de, incluirán, confisra.- Valen! 

A - j -—SY 
HERPES Z 
Dr* Lufs Sarrazía Dávila ! 
C.C. No» 09-03808525 eto : 
CP Nos 002835. GaYa ÑO» 95- Q0l AL.- 
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Lcdo. Tarlos anto Sícouret Lynch 

Cola No. 09- 06099106 y ”n . 
Cota NO 287401 E No T97 233 "AL. 

% y .x 

Lcdo. Jorge Enrique Sicouret Lynch 
CoCo N0s 09-- 02719806 
CD - Ho YN 79- 236 AL. Cet10—7777 v 
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_LCDO. JORGE SICOURET LYNCH 

      

Ne -00389 

Guayaquil, 10 de Diciembre de 1.982 

Certificamos, que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 
para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

ahierta en A estros libros: 

   

  

    

ACCIONISTAS 
t 

-DR...LUIS SARRAZIN DAVILA... 
-LCDO... CARLOS. SICOURET LYNCH...       
En consecuencia, el total de la aportación es de S/.50 
(CINCUENTA MIL 00/100 SUCRES 

    

suma que será devuelta una vez constituída la Compañía a los Admi- 
nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 
Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencío- 
nada Compañia, se encuentra debidamente constituída, y previa entre- 
ga a nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspon- 

- diente constancia de su inscripción, es decir, a la vista de estos 
documentos, ' 

  

CAR-004 

Teléfonos: 523877 - 526447  P. O. Box 11100-11101 Telex: 3662 PROGRE-ED  Guayaquil-Ecuador 
1 / 

/
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Formulario 08:DR 

0, [au -%S MINISTERIO DE FINANZAS . 
2 vuagnor? er 

12 CERTIFICADO DE, NO ADEUDAR AL FISCO 
Y 

| Jefatura de Recaudaciones deb... GUAYAS. + EARL 

7 Y 

. DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

SARRAZ IN da LA Lys  ENROWwe 
Cédulas: Identidad Tributaria Libréta Militar Nacionalidad 

-08-03808525 .. 0024235 ECUATORIANO 

Domicilio: Ciudad Calle y N9 a 

GUAYANA L 
Motivo de la solicitud 

Coneritucio) dE CoMmPANIA 
  

  

9 1D1C. y a 

COnbra a aÁÉ de! DicicaBRe de má 
echa de presentación 

  

  
    

           ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QU: =>     
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: : 6 Revisa 2d os La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DB ocooccooo tooo 
E A z í CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de E A 3 y , AN a cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 
8 b Provincia, : 
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Aa Jefa E ceigEan
eafiado Guayas 

FIRMA AUTORIZADA 

  

'NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. ;   
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MINISTERIO DE FINANZAS 

Jefatura de Recaudaciones deL... GUAYAS, o 

' DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

: sl | CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

      

  

  

  

  

  

) Apellidos: Paterno Materno Nombres 

SicOWRET LYNCH CARLOS ÁWrOWiO 
Cédulas: Identidad Tributaria Libréta Militar Nacionalidad 8 

l o 0 

09-0£098106  ABFYyA Ecuatoriano 
Domicilio: Ciudad Calle y No 

- CUAXROUiL- 
4 Motivó de la solicitud 

" ob >| . a ., 

1 Cowmesritucion )e Compañia o 
     GOMiles, a AL, de » 

Fecha de presentación        
   

  

    
   

          
a] 
Aa La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DB ..........o...... 
A . 

E CERTIFICA: Que, revisados los archivo de títulos de crédito pendientes de pS 
3 E E cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

a 8 $ Provincia, : . 
E 28% 

588 
o ES EAS 

NE a 
* . 

PA Y 

  

  

Jefe de Recaudaciones 

. 
: o ¿ , 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borromes O enmenda: ES 
“4      
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MINISTERIO DE FINANZAS 

  

2 2 
$2 

o e 
o 

u.iefatura“de Recaudaciones de nd L. GUAY.     
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

x 

    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

  

  

  

  

  

  

  

1 Apellidos: Paterno Materno Nombres . 

SIC OUR LNNCE  Jorg6 JFENRIEUE 
, Cédulas: Identidad L Tributaria Libréta Militar Nacionalidad 

09-024. 18806 2844U2 EcvaToRiAHo 
Domicilio: Ciudad , ¿Calle y N9 

a GUAYADUIL 
. s Motivo de la solicitud : . 

E Constitucion 9% ComPpiVIA Aa 
E ] * E               

solicitante 

GONils a db. se diCIEMBRE ae 1052. 
Fecha de presentación     

  

  

        

  

      

  

E 

. A Revisado les ee La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DB ......o.oooo.. . 

. E $7 as CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

3 E 2 cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

8 8 Z y € Provincia, : 

363 
5 o 8 ESTE CERTIFICADO ES 'VALIDO POR QUINCE 

<Ez 
ERRE ” o 
Sar - TORRES A, 

- 
. TT 

Pag LDL / XA E — > 
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DE LA 
AR 

SELLO     
NOTA.—No es válido 

      
: 

Se otorgó ante mí, en fé da ello confíero ¡Sta TERCERA 
CADA que en cínco fojas útiles rubrieco, ceildo y Firma 
diez de Enero de mil novecientos achento y tres .. 

  

el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

Jefe de Recaudaciones 

CURIA CERTIF 1» 
en fuayaquil, ai 

1 
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GUAYAQUIL " 
» 2 , 
Porro” : SA



  

REPUBLICA DEL ECUADOR ñ 7 

) SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— a 

, CERTIFICO: Que en el Diaráío "EXPRESO" en su edición 

correspúndiente al día miércoles nueve de marzo de 

mil novecientos ochenta y tres (Año 10 N2 3.518) se 

ha publicado el extravto de la escritura pública de 

constitución de la compañía de resporsabilidad'limi 

tada denominada "INPECOL, INMOBILIARIA LA "PETICA, 

COMPAÑIA LIMITADA" con la razón de-su aprobación. 

Guayaquil,” Marzo'14 de 1983. : 

  

O GENERAL 

Pdec 

Certificos: que con fecha de hoy, y en cumplimien 

: to de lo ordenado en la Resolución No. IG=RL-93=0267, dicta» 

“da por el Intendente de Compañías, el cuatro de Marzo del 

presente año, queda áinscrite esta Escritura, la misma que  - 

contiene la CONSTITUCION” de la Compañía  "INPECOL, INMOBILIARIA 

 



  

LA PETICA Ce. LTDA.", de fojas 8.324 a Be 33, o) 1.773 

del Registro Mercantil y anotada bajo el nene» 3. .o) del 

  

Repertorin.= Guayaquil, veinte fi dos de 1 (0 má" nove 

cientos ochenta i treg.- El A 

. A 
  

AB. HECTOR M mos IMALCIVAR ANDRADE 
agistrador Mer del Cantén Guayaquil, 

Certifico: que con fecha de hoy, y de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 33 del Código de Eomercio, 

se : ha fijado y se mantendré fido en la Sala de este Despa 

cho por el tiempo que dispone de Ley, bajo número 223 - 8 

un extracto de esta escritura públice.- Guéyaquíl, veinte 4 
J 

dos de Marzo de mil novecientos ochente/i tres. El Regis 

   
trador Mercentil.- 

AAA 

AB, HECTOR MIGUEL ALCIVAR/ ÁNDRADE 
Registrédor Mercantil del Carítón Guayaquil 

Certif iso que con fecha de hoy, queda archivado 

el comprobente de Afiliación-a la Cámara de na - 

Guayaquil, correspondiente; a la Firma INFECOL, 7 RIA LA 

PETICA Ce LTDA. e- Guayaquil, ve te ií dos de Mafzo/ de mil 

novecientos ochenta 1 tres.- il g rado merbari11.n 3 

    E roR Moura ALGÍVAR ANDRADE 
Ségacto Mercantil Cantón Guayaquil, 

Certificada: -que con fecha de fioyy he archivado una 

copia auténtica de esta escritura, . “en cumplimiento de lo dis 

puesto en el Decreto 733 dictedo por el Presidente de la Re 

      

  

pública el 22 de Agosto de 1.975, publicado en /el Registro 

Oficial número 878 del 29 de Agosto de 4.975 -/ Guayaquil, - 

enta ¿i tres.» El 
» 

  

LAS. HECTOR MIGUEL ALCÍVAR ANDRADE 
Registrador Jo Cantén Guayaquil, 
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Guayaquil, Mayo 11 de 1983 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DEL PROGRESO 
Ciudad.- 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. lo. de la Resolución 

No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 

Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluido el trámite 
lega! de la Constitución de la Compañía. "INPECOL, INMOBILIARIA 

LA PETICA COMPAÑIA LIMITADA" 

Muy Atentarhente 

DIOS, PATRIA IBERTAD 

) Y > E, Ab. Marcelo Santos Vera 

SECREVARIO GENERAL 

PdeC


